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VISTOS: La Carta N° 002-2022-WOLL, de fecha 22 de setiembre de 202; la Opinión Legal Nº 027-

2022-UNAJMA-OAJ-lmm, de fecha 04 de febrero de 2022; el Acuerdo N° 04-2022-CO-UNAJMA, de fecha 19 
de octubre de 2022, de la Décimo Novena Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora de la UNAJMA; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28372 del 29 de octubre de 2004, se crea la Universidad Nacional José María 
Arguedas con sede en la Provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y por Resolución N° 035-2017-
SUNEDU/CD del 02 de octubre de 2017, el Consejo Directivo de la SUNEDU, otorga 
la Licencia Institucional a la Universidad Nacional José María Arguedas; 

Que, la Ley Universitaria Ley Nº 30220 en su Artículo 8º, respecto a la autonomía universitaria, 
establece que “El estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se 
ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta 
autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: Normativo, De gobierno, Académico, Administrativo y 
Económico”; 

Que, según Ley Nº 30220 en su artículo 29º, establece “Aprobada la Ley de creación de una 
Universidad Pública, el Ministerio de Educación, constituye una comisión organizadora por tres (03) 
académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector y como mínimo un 
(01) miembro en la especialidad que ofrece la Universidad. Esta comisión tiene a su cargo la aprobación del 
estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la Universidad formulados en 
el instrumento de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que constituyan los Órganos de 
Gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, se 
aprueba el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de 
las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución”; en el punto 
V. Disposiciones Generales, numeral 5.2. Comisión Organizadora, define lo siguiente: “Es un órgano de 
gestión constituido y designado por el Ministerio de Educación, el mismo que está integrado por tres 
académicos de reconocido prestigio a dedicación exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, 
reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los 
instrumentos de planeamiento; así como, la conducción y dirección de la universidad hasta la constitución de 
los órganos de gobierno”; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 015-2022-SA, en su Artículo 1º prorroga la declaratoria de 
emergencia sanitaria declarado mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, N° 031-2020-SA Nº 009-2021-SA, Nº 025-2021-SA y Nº 003-
2022-SA, a partir del 29 de agosto de 2022 por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario;  

Que, mediante Decreto Supremo Nº 118-2022-PCM, en su Artículo 1º prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional declarado mediante el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, prorrogado por Decreto 
Supremo N° 030-2022-PCM, Decreto Supremo N° 041-2022-PCM, Decreto Supremo N° 058-2022-PCM, 
Decreto Supremo N° 076-2022-PCM, Decreto Supremo N° 092-2022-PCM y Decreto Supremo N° 108-2022-
PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del 1 de octubre de 2022, por las graves 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19;  

Que, mediante Carta N° 002-2022-WOLL, de fecha 22 de setiembre de 2022, el Lic. Wilson Oviedo 
Ocampo Llanos, servidor público solicita en el asunto del referido documento, lo siguiente: “REITERA 
SOLICITUD PARA FORMALIZACIÓN MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO DECLARANDO PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE DEFENSA Y ASESORÍA CONTABLE DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2021 (N° DE 
REGISTRO 3750), TRAS VENCIMIENTO AL 19 DE NOVIEMBRE DEL 2021, EL PLAZO DE SIETE (07) DÍAS 
HÁBILES DE RECIBIDA LA SOLICITUD, SIN QUE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS SE 
PRONUNCIARA AL RESPECTO; CONSIDERANDOSE ANTE ELLO APROBADA LA SOLICITUD, EN 
APLICACIÓN DEL NUMERAL 6.4.3 DE LA DIRECTIVA N° 004-2015-SERVIR/GPGSC, MODIFICADA MEDIANTE 
REOSLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N° 103-20217-SERVIR-PE.”;  



UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 
RESOLUCIÓN N° 0430-2022-CO-UNAJMA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
 

Andahuaylas, 20 de octubre de 2022 

-2- 
Que, mediante Opinión Legal Nº 027-2022-UNAJMA-OAJ-lmm, de fecha 04 de febrero de 2022, 

dirigida al Presidente de la Comisión Organizadora de la UNAJMA, Dr. Luis Antonio Lastra Espinoza, donde el 
Abog. Lorenzo Mariluz Martínez, en su condición de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica consigna en el 
ANÁLSIS DEL CASO CONCRETO de la referida Opinión Legal, lo siguiente:  

“ANÁLSIS DEL CASO CONCRETO 

Que, conforme se desprende de los fundamentos del pedido del Lic. WILSON OVIEDO OCAMPO LLANOS, 
servidor público nombrado en la UNAJMA, solicita la formalización mediante acto resolutivo, que declara la procedencia 
de la solicitud expediente 3750-2021, reitera en atención de la aprobación ficta tras operarse el silencio administrativo 
positivo, según el artículo 36 y 37 del TUO de la Ley Nº 27444, en aplicación del vencimiento del plazo de siete (7) días 
hábiles, sin que la universidad se pronuncie respecto a la solitud presentada con fecha 10 de noviembre de 2021; 
considerándose ante ello aprobada la solicitud en aplicación del numeral 6.4.3 (procedencia de la solicitud) de la 
Directiva Nº 004-2015-SERVIR/GPGSC, modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 103-2017-SERVIR-
PE. 
Que, conforme lo dispone la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 103-2017-SERVIR-PE, 6.4.1. El servidor o ex 
servidor presentará su solicitud en forma gratuita a la unidad de recepción documental, adjuntando los documentos 
señalados en el numeral precedente, dirigidos al Titular de la entidad, debidamente llenados y firmados. La omisión o 
defecto de los requisitos exigidos en el numeral 6.3 del artículo 6 de la presente Directiva, debe ser subsanada por el 
solicitante dentro del plazo máximo de dos (2) días hábiles desde que le sea requerido.  
Que, el pedido del servidor público Wilson Oviedo Ocampo Llanos, fue presentado con fecha 10 de noviembre de 2021, 
y fue notificada su denegatoria mediante carta Nº 019-2022-PCO-UNAJMA, con fecha 17 de enero de 2022, fecha que 
excede al plazo que la entidad tenía para dar respuesta a la referida solicitud para acceder al beneficio de defensa y 
asesoría de los servicios y ex servidores civiles, toda vez que conforme lo dispone el subnumeral 6.4.3. de la Directiva 
aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 103-2017-SERVIR-PE. 
La resolución respecto a la procedencia o no de la solicitud presentada no debe exceder del plazo de siete (07) días 
hábiles de recibida la solicitud por la entidad. Vencido dicho plazo, sin pronunciamiento expreso de la entidad, el servidor 
o ex servidor considerará aprobada su solicitud, por lo que se ha generado el silencio positivo, conforme lo dispone el 
subnumeral 6.4.3. De considerarse que procede la solicitud, se formaliza mediante resolución del Titular de la entidad, 
indicando expresamente la procedencia o no de la autorización del otorgamiento del beneficio de defensa y asesoría y 
disponiendo que los órganos competentes adopten las acciones para la ejecución de los gastos respectivos. 
Que, en ese orden de ideas la entidad debe emitir el acto resolutivo por el titular de la entidad, declarando procedente 
la solicitud para acceder al beneficio de defensa y asesoría de los servicios y ex servidores civiles se disponga lo 
necesario para que se le brinde el servicio de asesoría contable y contrataciones por haber sido comprendido en el 
proceso judicial: Expediente N° 966-2017-48-0301-JR-PE-04.”; 

Que, en la Opinión Legal Nº 253-2022-UNAJMA-OAJ/lmm, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
OPINA lo siguiente: “Que se emita la resolución por el titular de la entidad declarando PROCEDENTE la 
solicitud presentada con fecha 10 de noviembre de 2021, por el Lic. WILSON OVIEDO OCAMPO LLANOS, 
servidor público nombrado en la UNAJMA, para acceder al beneficio de defensa y asesoría de los servicios y 
ex servidores civiles, para que se le brinde el servicio de asesoría contable y contrataciones por haber sido 
comprendido en el proceso judicial: Expediente N° 966-2017-48-0301-JR-PE-04, en aplicación del numeral 
6.4.3 (procedencia de la solicitud) de la Directiva Nº 004-2015-SERVIR/GPGSC, modificada por Resolución 
de Presidencia Ejecutiva Nº 103-2017-SERVIR-PE.”; 

Que, por Acuerdo N° 04-2022-CO-UNAJMA, de fecha 19 de octubre de 2022, de la Décimo Novena 
Sesión Ordinaria, la Comisión Organizadora de la UNAJMA por UNANIMIDAD APROBÓ la procedencia del 
beneficio de defensa y asesoría de los servicios y ex servidores civiles, para que se le brinde el servicio de 
asesoría contable y contrataciones por haber sido comprendido en el proceso judicial: Expediente N° 966-
2017-48-0301-JR-PE-04, en aplicación del numeral 6.4.3 (procedencia de la solicitud) de la Directiva Nº 004-
2015-SERVIR/GPGSC, modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 103-2017-SERVIR-PE; 

Por estos considerandos y en uso de las atribuciones, facultades y Autonomía Universitaria que le 
confiere el artículo 18º de la Constitución Política del Estado, la Ley Universitaria Nº 30220, Ley Nº 28372 que 
crea la Universidad Nacional José María Arguedas y la Resolución N° 035-2017-SUNEDU/CD que otorga la 
Licencia Institucional a la Universidad; 

SE RESUELVE:  
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ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE el pedido del beneficio de defensa y asesoría 

de los servicios y ex servidores civiles, para que se le brinde el servicio de asesoría contable y contrataciones 
por haber sido comprendido en el proceso judicial: Expediente N° 966-2017-48-0301-JR-PE-04, en aplicación 
del numeral 6.4.3 (procedencia de la solicitud) de la Directiva Nº 004-2015-SERVIR/GPGSC, modificada por 
Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 103-2017-SERVIR-P, solicitado por el servidor público Lic. Wilson 
Oviedo Ocampo Llanos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al Lic. Wilson Oviedo Ocampo Llanos, al correo electrónico 
institucional y domicilio real con la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Dirección General de Administración de la Universidad 
Nacional José María Arguedas, adoptar las acciones correspondientes para el cumplimiento de la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  

 


